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En la Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1864/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Fiscalía General 

de Justicia de la CDMX, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo a 

la particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

092453823000602, mediante la cual se solicitó a la Fiscalía General de Justicia de la 

CDMX lo siguiente: 

 
“Con fundamento en el artículo 6to Constitucional y el Art 14 último párrafo de la Ley Federal 
de Transparencia, por favor, enviar las estadísticas o cualquier otro registro en formato 
electrónico y abierto que contenga:  
 
1. Número total de fosas clandestinas y otras inhumaciones irregulares encontradas por esta 
institución desde el 1 de enero del año 1960 al 31 de diciembre del año 2022. 
 
Desglosar los siguientes datos por cada una de las fosas encontradas durante el periodo 
mencionado:  
 
2. Fecha específica del hallazgo de cada una de las fosas clandestinas: día, mes, año.  
3. Ubicación de cada fosa: dirección, municipio, localidad, ejido, etc.  
4. Coordenadas geográficas de cada fosa. 
5. Número de cuerpos o cadáveres encontraron en cada fosa 
6. Número de restos humanos o fragmentos encontrados en cada fosa. 
7. Número de osamentas encontradas en cada fosa. 
8. Número de ofendidos/víctimas identificadas por cada fosa. 
9. Número de ofendidos/víctimas entregados a sus familiares por cada fosa. 
10. Especificar el sexo de los ofendidos/víctimas en cada fosa. 
11. Rango de edad de ofendidos/víctimas en cada fosa. 
12. Causa de muerte de ofendidos/víctimas por cada fosa. 
13. Especificar número de ofendidos/víctimas con huellas de tortura o sevicia (crueldad 
extrema) en cada una de las fosas referidas..” (Sic) 
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Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 
 
Documentación de la solicitud:  

 

 
 

II. Ampliación. El 13 de marzo de 2023, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el sujeto obligado notificó al particular una prórroga para atender su 

solicitud de acceso a la información.  

 

III. Respuesta a la solicitud. El veintidós de marzo de dos mil veintitrés, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular a través de los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número FGJCDMX/110/2124/2023-03, de fecha veintidós de marzo de 

dos mil veintitrés, suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia, el 

cual señala lo siguiente: 
 

“Por instrucciones de la Licenciada Ernestina Godoy Ramos, Fiscal General de Justicia de la 
Ciudad de México y con fundamento en lo previsto en los artículos 6 fracción XLII, 93 
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fracciones I, IV, VII y 231 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, hago referencia a su solicitud de información 
pública recibida en esta Unidad de Transparencia con el folio 092453823000602, la cual se 
transcribe a continuación:  
 
[Se reproduce solicitud] 
 
Al respecto y considerando que esta Unidad de Transparencia actúa como vínculo entre el 
solicitante y las demás unidades administrativas del Sujeto Obligado que pudieran detentar la 
información conforme a sus atribuciones - de conformidad con lo previsto en el artículo 211 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México y los numerales 1.2 fracción I, 1.12 y 1.12.1 de los Lineamientos en Materia de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México y Protección de Datos Personales de la Procuraduría General de Justicia en la Ciudad 
de México, en relación con el TERCERO TRANSITORIO de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México - una vez realizada la solicitud de información que 
usted requiere al área correspondiente, ésta emite respuesta mediante: Oficio No. 
CGIT/CA/300/687/2023-02-ii suscrito y firmado por el licenciado Agustín Alanís Montes, 
Agente del Ministerio Público en la Coordinación General de Investigación Territorial (una foja 
simple); Oficio 102/410/88/2023, suscrito y firmado por la Lic. Olivia Elizabeth Martínez 
García, Subdirectora de Supervisión y Enlace con la Unidad de Transparencia en la 
Coordinación General de Investigación Forense y Servicios Periciales (tres fojas simples); 
OFICIO NÚM. UET/CTPIC/01297/03_2023, suscrito y firmado por la Lic. Jessica Irene Ríos 
Ortega, Coordinadora de Transparencia Proactiva de Información Criminal (cinco fojas 
simples), así como archivo electrónico FOLIO 092453823000602 INDICENCIA.xlsx. Para 
cualquier duda o comentario relacionado con esta respuesta, quedamos a sus órdenes en el 
número telefónico 5553455202, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas. Finalmente, 
en cumplimiento a lo previsto en el artículo 233 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se hace de su 
conocimiento que si no está satisfecho con la respuesta que se le otorga podrá inconformarse 
por medio de un Recurso de Revisión ante el Instituto de Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para el cual 
dispondrá de un término de 15 días hábiles.”  
 

B) Oficio número CGIT/CA/300/687/2023-02-ii, de fecha diez de marzo de dos 

mil veintitrés, suscrito por el Agente del Ministerio Publico, el cual señala lo 

siguiente: 
 

“En atención al oficio FEJCDMX/1459/2023-02, signado por la Unidad de Transparencia con 
la finalidad de atender las Solicitudes de Acceso a la Información Pública con número de folio 
0092453823000602 presentada por (…) la cual fue planteada en los términos siguientes: 
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(Se reproduce solicitud) 
 
En cumplimiento a lo previsto en los artículos 6 párrafo segundo, Apartado A fracciones || y lll 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3,193,194, 195, 200, 201, 
209 y 211, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; 58 fracción IX y 60 fracción XX del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, le informo lo siguiente:  
 
Se giró oficio a la Fiscalías de Investigación Territorial en Álvaro Obregón, Azcapotzalco, 
Benito Juárez, Coyoacán Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, 
magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza, 
Xochimilco, las Agencias de Atención Especializadas en Atención a Usuarios del Sistema de 
Transporte Colectivo Metro, Metrobús y Tren Suburbano, de Atención al Turistas Nacionales 
y Extranjeros, de Atención a la Comunidad Universitaria y la Fiscalía de investigación en 
Delitos Ambientales y en Materia de Protección Urbana, expresaron que después de realizar 
una búsqueda exhaustiva y razonada en las bases de datos (SIAP y FSIAP), No se encontró 
registro sobre la información señalada por el particular en los términos planteados en su 
solicitud,  
 
Aunado a lo anterior se sugiere consultar la información sobre el particular en el siguiente 
enlace oficial en relación al tema que es de interés de la particular emitido por la Comisión 
Nacional de Búsqueda, dependiente de la Secretaria de Gobernación” (Sic) 
 

C) Oficio número 102/410/88/2023, de fecha diecisiete de marzo de dos mil 

veintitrés, suscrito por La Subdirectora De Supervisión Enlace Con La Unidad 

De Transparencia, el cual señala lo siguiente: 

 
“En atención a su oficio número FGJCDMX/110/1459/2023-02, de fecha 28 de febrero del 
presente año, que fuera recibido en esta Coordinación General de Investigación Forense y 
Servicios Periciales en lo Sucesivo (Coordinación General), relacionado con la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 092453823000602, a través del cual la 
C. (…), solicita información que pudiera tenerse en esta Coordinación General, y que se detalla 
en el párrafo siguiente: 
 
(Se reproduce solicitud) 
 
Con fundamento en los artículos 1, 6 párrafo segundo, Apartado A fracciones II y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2,3, 193, 194, 195, 201 y 211, de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México; 1, 59 y TERCERO transitorio párrafos segundo y tercero, de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; 1, 2, y 12 del Acuerdo 
FGJCDMX/18/2020, emitido por la Titular de esta institución: 38 y 39 fracción XII del 
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Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y 
en estricto apego al principio de máxima publicidad me permito señalar a usted lo siguiente:  
 
Primeramente, es importante señalar que en la normatividad de esta Ciudad de México no es 
utilizado el término ‘fosas clandestinas", sin embargo, atendiendo al principio de máxima 
publicidad la información que a continuación se proporciona es correspondiente con datos 
sobre enterramientos ilegales en esta Ciudad de México. 
 
 Que con fundamento en el artículo 219 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México esta unidad administrativa no cuenta 
con los datos que requiere desagregados como usted los solicita. 
 
Es importante mencionarle que antes de la creación del Equipo Pericial Especializado para 
Búsqueda de Personas, los peritos adscritos a esta Coordinación General intervenían en todos 
los asuntos de homicidios sin distinción mediante la recepción de un llamado de la autoridad 
correspondiente para realizar una intervención en determinado lugar en el que se localizan 
cuerpos o restos de personas sin vida (con independencia del lugar y/o motivo), los peritos 
acuden al lugar, realizan su intervención y generan un informe 0 dictamen pericial que contiene 
los resultados de esa intervención, mismo que se entrega a la autoridad solicitante para ser 
integrado a la carpeta de investigación, sin que los datos plasmados en dicho documento 
generen una base de datos, motivo por el que no se cuenta con bases de datos en las que se 
pueda clasificar la información y desagregarla discriminando palabras como fosas 
clandestinas, enterramiento ilegales, etc. 
 
 Sin embargo el 4 de julio del año 2022 se formó el primer Equipo Pericial Especializado para 
la Búsqueda de Personas en el que participan actualmente 18 personas servidoras públicas 
adscritas a esta Coordinación General; entre administrativos, peritos en las especialidades de 
Criminalística, Fotografía Forense y Antropología Forense, mismo que trabaja bajo autoridad 
y mando y conjuntamente con las autoridades de la Fiscalía de Investigación y Persecución 
de los Delitos en Materia de Desaparición Forzada de Personas y la Desaparición Cometida 
por Particulares y Búsqueda de Personas Desaparecidas (FIPEDE).  
 
Este equipo pericial recibe la solicitud de intervención para participar en la búsqueda de 
personas y/o enterramientos ilegales, se presentan en el lugar de la intervención donde en 
conjunto con personal de la FIPEDE y en ocasiones de la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas y/o la Comisión de Búsqueda de personas de esta Ciudad de México. Las 
intervenciones pueden o no tener resultados positivos es decir se pueden o no encontrar 
restos y/ o fragmentos humanos desde un fragmento óseo hasta varios cuerpos de personas 
sin vida. Después de lo que, el personal pericial plasma su intervención en un dictamen o 
informe pericial de la especialidad, documento que es enviado al agente del ministerio público 
para ser integrado a una carpeta de investigación, dependiendo el caso en particular existen 
diversas formas de documentación: Criminalística por su parte documenta por escrito y puede 
acompañar su documento por escrito, con planimetrias, moldeados, altimetrías, etc. Fotografía 
Forense documenta con fotografías su dictamen, video Forense con video grabación, etc. los 
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dictámenes periciales son entregados a la autoridad solicitante y los datos que se plasman en 
cada uno NO generan una base de datos. 
 
 Derivado de lo anterior se puede dar parcial atención a la petición no sin antes hacerle 
hincapié que los datos producto del trabajo que realizan los peritos en campo, es plasmado 
en un documento denominado dictamen e informe pericial, mismo que es enviado a la 
autoridad solicitante y que los datos contenidos en el mismo NO generan una base de datos, 
siendo este el motivo principal por el que no es posible dar contestación total a sus 
cuestionamientos. 
 
1. Número total de fosas clandestinas y otras inhumaciones irregulares encontradas 

por esta institución desde el 1 de enero del año 1960 al 31 de diciembre del año 
2022. 
 

Al respecto y por lo antes expuesto le proporciono el número de Pericial Especializado para 
Búsqueda de Personas desde su creación (04 de julio de 2022) siendo un total de 30, así 
como la fecha de búsqueda y sin en esas intervenciones se obtuvo el resultado positivo a la 
búsqueda, haciendo aclaración que sí el resultado fue positivo se refiere a que en el lugar 
pudieron haberse encontrado desde un fragmento óseo hasta uno o varios cuerpos de 
personas sin vida. 
 

 
 
Al respecto de sus cuestionamientos en los que solicita datos sobre la identificación, 
entrega a los familiares y causa de muerte de los restos, fragmentos o cuerpos de 
personas sin vida localizados en los enterramientos ilegales.  
 
Es importante mencionarle que esta Coordinación General solo realiza el procesamiento del 
lugar de la investigación y posterior a ello, los cuerpos, restos humanos, fragmentos 
humanos, etc., son trasladados al Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad de 
México, específicamente al Instituto de Ciencias Forenses INCIFO, institución 
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encargada de realizar la identificación, toma de muestras, protocolo de necropsia y 
posterior a ello la entrega a los familiares y/o determinan destino final.” (Sic)  

 
 

D) Oficio número UET/CTPIC/01297/03-2023, de fecha ocho de marzo de dos 

mil veintitrés, suscrito por la Coordinadora de Transparencia Proactiva de 

Información Criminal, el cual señala lo siguiente:  

 
“Por instrucciones del C. Rodrigo Antonio Sánchez Castellanos, Titular de la Unidad de 
Estadística y Transparencia, con fundamento en los artículos 2, 3,193, 194, 195, 201, 209, 21 
y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México; 5 fracción V del Acuerdo FGJCDMX/24/2020 por el que se declara y 
avisa la cesación de funciones, el inicio de funciones, la creación y la modificación de 
denominación de distintas unidades administrativas, publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, el 29 de julio de 2020, y en atención a su similar FGJCDMX/110/1459/2023-
02, de fecha 28 de febrero del 2023, mediante el cual remite la solicitud de información del C. 
(…), con número de folio 092453823000602, de fecha 28 de febrero del 2023, que a la letra 
señala lo siguiente: 
 
(Se reproduce solicitud) 
 
Es preciso hacer de su conocimiento, que esta Unidad de Estadística y Transparencia, recaba, 
sistematiza y procesa la información generada en materia de incidencia delictiva, en ese 
orden de ideas, se entiende por incidencia delictiva “a la presunta ocurrencia de delitos 
registrados en averiguaciones previas o carpetas de investigación iniciadas”; por 
consiguiente, esta Unidad concentra la incidencia delictiva de los delitos contemplados en el 
Código Penal para el Distrito Federal.  
 
Derivado del contexto anterior, y respecto a “.. fosas clandestinas ...’’, la comento que, no 
se refiere a alguna conducta tipificada como delito en el Código Penal para el Distrito Federal, 
En función de lo planteado, y de conformidad con las atribuciones legales que detenta esta 
Unidad de Estadística y Transparencia, únicamente se le puede dar respuesta a las preguntas 
con los números 1,2,3,4,5,6,7,8, 9,10 y 11; y después de una revisión exhaustiva y razonada 
en la base de datos con que se cuenta, no se tiene la información como lo solicita la 
peticionaria, no obstante, y atendiendo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia, 
contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad, profesionalismo y transparencia, contenidos en el artículo 11 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se hace entrega la incidencia y el registro de víctimas por el delito de 
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inhumaciones y exhumaciones en la Ciudad de México, en el periodo 2012 al 2022, 
siendo el nivel de desagregación con que se cuenta.  
 
En razón del volumen de información, esta se hará llegar por medio de correo electrónico a la 
siguiente dirección: transparencia.dut@gmail.com  
 
Respecto al periodo solicitado, le comento que la información de incidencia y del registro de 
víctimas se entrega a partir del año 2012, siendo este el año en que se comenzó a sistematizar 
la información; 
 
Por otra parte, por lo que respecta a la información entregada, le comunico que no se puede 
informar que se refiera a “,.. osamentas ...", “... restos humanos o fragmentos ...”, así 
como tampoco ... identificadas por cada fosa ..." y “... entregados a sus familiares por 
cada fosa "SIC; lo anterior es así en virtud de que esta Unidad, recaba y sistematiza la 
información generada por áreas sustantivas en materia de incidencia delictiva, para ser 
utilizada en las acciones de coordinación y la toma de decisiones para el combate a la 
delincuencia y la disminución del Índice delictivo, para ello, cuenta con un Sistema de 
Información de Estadística Delictiva (SIED), misma que es alimentado inicialmente de un 
proceso de importación de las bases de datos de información básica del Sistema de 
Interoperabilidad de actuaciones Procedimentales (SIAP), en el cual, se lleva a cabo el registro 
control y seguimiento de las actuaciones del personal ministerial, policial y pericial, dicho 
sistema se integra por los módulos, campos y formatos necesarios de acuerdo a los 
requerimientos formulados y necesidades expresadas por las áreas usuarias, los cuales 
deberán ser utilizados acorde a lo establecido por la Dirección General de Tecnología y 
Sistemas informáticos (DGTSI), en dicho sistema de esta Unidad de Estadística y 
Transparencia extrae 16 campos para proporcionar información de incidencia delictiva de la 
carpeta de investigación; los campos a que se hace referencia son los siguientes: indagatoria, 
fecha de inicio, hora de inicio, coordinación territorial de inicio, tipo impacto, delito, modalidad, 
fecha de hechos, hora de hechos, calle 1 hechos, calle 2 hechos, colonia hechos, alcaldía 
hechos, coordinación territorial de hechos, coordenada X, coordenada Y; y finalmente para 
proporcionar información de víctimas, se extraen 10 campos de la carpeta de investigación; 
los campos a los que se hace referencia son: ID-AP, fecha de inicio, hora de inicio, 
coordinación territorial de inicio, tipo de impacto, delito, modalidad, delito, sexo, edad y 
alcaldía: en ese orden de ideas, únicamente se cuenta con información de los campos antes 
citados, y no con el nivel de desagregación solicitado; cobra relevancia lo que dispone el 
artículo 219 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, el cual establece lo siguiente: 
 
(Se reproduce artículo 219) 
 
Y finalmente, por lo que respecta a las preguntas con los números 12 y 13; le comento que, 
de conformidad con lo que establecen los artículos 40, 45, 46, 47 y 58, del Reglamento interno 
del Instituto de Ciencias Forenses del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal los 
cuales señalan lo siguiente:  
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Artículo 40. Los cadáveres que ingresen a las instalaciones del INCIFO para la práctica de 
necropsia, serán registrados, etiquetados y fotografiados. Una vez necropsiados deberán ser 
trasladados de inmediato a la cámara de refrigeración.  
 
Artículo 45. Después del estudio de necropsia, el cadáver se lavará nuevamente y se 
entregará a sus deudos cuando el Agente del Ministerio Público así lo ordene. 
 
 Artículo 46. Al momento de la entrega del cadáver a los deudos, se deberá requisitar el 
formato respectivo por el familiar responsable y testigos. En caso de cadáveres de identidad 
desconocida o no reclamados la Dirección del INCIFO dispondrá el destino final de acuerdo 
con la normatividad vigente.  
 
Artículo 47. Los cadáveres podrán permanecer en el INCIFO el tiempo que se requiera para 
establecer con certeza la causa que originó la muerte y emitir el dictamen respectivo.  
 
Artículo 58. La información estadística del INCIFO en todo momento podrá ser consultada por 
las autoridades del Tribunal, así como por el público en general, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables.   
 
 Del análisis de los artículos anteriormente citados, se desprende que es el Instituto de 
Ciencias Forenses (INCIFO), dependiente del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, el sujeto obligado que pudiera detentar la información con el nivel de desagregación 
solicitado por el peticionario, en ese sentido, se sugiere enviar la solicitud de información 
pública, al sujeto obligado antes citado, se agrega la liga electrónica para tener un acceso 
directo,”  (Sic) 
 

IV. Presentación del recurso de revisión. El veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, 

la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“Con respecto a la información entregada y considerando que no cuentan con bases de datos, 
solicito por favor que me sea informada la cantidad de cuerpos, restos humanos o fragmentos, 
cadáveres y/o osamentas encontrados en lo que llaman enterramientos ilegales por el Primer 
Equipo Pericial Especializado en Búsqueda de Personas en las fechas incluidas en la 
contestación parcial.” (sic) 

 

V. Turno. El veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
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correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1864/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

VI. Admisión. El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, este Instituto, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 

234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente 

recurso de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1864/2023. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VII. Alegatos. El veintisiete de abril de dos mil veintitrés, mediante Correo Electrónico y 

oficialía de partes , este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través del oficio 

número CGIT/CA/1341/2023-04 de misma fecha de su recepción, suscrito por Agente del 

ministerio público, el cual señala lo siguiente: 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CDMX  

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1864/2023 

 

11 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CDMX  

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1864/2023 

 

12 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CDMX  

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1864/2023 

 

13 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CDMX  

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1864/2023 

 

14 

 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CDMX  

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1864/2023 

 

15 

 

 
 

Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

 

A) Oficio número 102/410/122/2023, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés, 

suscrito por la Subdirectora de Supervisión de Enlace con la Unidad de 

Transparencia, el cual señala lo siguiente:  
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B) Oficio con número FGJCDMX/110/DUT/3802/2023-04, de fecha 28 de abril de 

2023, suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia, bajo las siguientes 

consideraciones:  
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C) Oficio con número FGJCDMX/110/DUT/3801/2023-04, de fecha 28 de abril de 

2023, suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia, bajo las siguientes 

consideraciones:  

 

 

 

D) Oficio con número FGJCDMX/110/DUT/3803/2023-04, de fecha 28 de abril de 

2023, suscrito por la Directora de la Unidad de Transparencia, bajo las siguientes 

consideraciones:  
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VIII. Cierre. El 15 de mayo de 2023, se decretó el cierre del periodo de instrucción y 

ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 

apartado D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 53, fracción 

II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, y 14, fracciones III, IV y VII, del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las 

hipótesis de improcedencia: 

 

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 

Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 

de los nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el 

artículo 236 de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales 

relacionado con el asunto que está siendo tramitado.  

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 
del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis 

de procedencia marcada por la fracción IV del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que 

el recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del veintinueve de marzo 

de dos mil veintitrés. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  

VI. En cuanto a esta fracción, el recurrente hizo una ampliación a sus requerimientos 

de la siguiente manera: 

 

El particular requirió inicialmente conocer los siguientes requerimientos:  

 

“1. Número total de fosas clandestinas y otras inhumaciones irregulares encontradas por esta 
institución desde el 1 de enero del año 1960 al 31 de diciembre del año 2022. 
 
Desglosar los siguientes datos por cada una de las fosas encontradas durante el periodo 
mencionado:  
 
2. Fecha específica del hallazgo de cada una de las fosas clandestinas: día, mes, año.  
3. Ubicación de cada fosa: dirección, municipio, localidad, ejido, etc.  
4. Coordenadas geográficas de cada fosa. 
5. Número de cuerpos o cadáveres encontraron en cada fosa 
6. Número de restos humanos o fragmentos encontrados en cada fosa. 
7. Número de osamentas encontradas en cada fosa. 
8. Número de ofendidos/víctimas identificadas por cada fosa. 
9. Número de ofendidos/víctimas entregados a sus familiares por cada fosa. 
10. Especificar el sexo de los ofendidos/víctimas en cada fosa. 
11. Rango de edad de ofendidos/víctimas en cada fosa. 
12. Causa de muerte de ofendidos/víctimas por cada fosa. 
13. Especificar número de ofendidos/víctimas con huellas de tortura o sevicia (crueldad 
extrema) en cada una de las fosas referidas..” (Sic) 

 

Posteriormente en su recurso de revisión y conforme a la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, la persona particular solicitó:  

 
“Con respecto a la información entregada y considerando que no cuentan con bases de datos, 

solicito por favor que me sea informada la cantidad de cuerpos, restos humanos o fragmentos, 

cadáveres y/o osamentas encontrados en lo que llaman enterramientos ilegales por el Primer 
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Equipo Pericial Especializado en Búsqueda de Personas en las fechas incluidas en la 

contestación parcial.” (Sic)   

 

Ante tales circunstancias, resulta evidente que la parte recurrente pretende ampliar 
su solicitud a través de su recurso de revisión, puesto que en un principio no requirió 
información sobre las osamentas en enterramientos ilegales, sino que solicitó 
número de osamentas encontradas en cada fosa. 

 
Cabe resaltar que, los enterramientos ilegales fueron mencionados por el sujeto 
obligado mediante el oficio con número 102/410/88/2023, en el que explicó que la 
normativa de la Ciudad de México no tenía contemplado el término “fosas 
clandestinas”, sin embargo como máxima hace mención de enterramientos ilegales.  
 
En ese sentido, es claro que el recurrente amplió su solicitud de información a través del 

recurso de revisión, actualizándose lo dispuesto en la fracción VI del artículo 248 de 

la Ley de transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.  

Una vez señalado lo anterior, se continuará con el estudio de las hipótesis de 

sobreseimiento del recurso.  

 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

 

I. El recurrente se desista expresamente; 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Atendiendo lo anterior, la parte recurrente no se ha desistido de su recurso, no obstante, 

por lo que hace a la fracción III, toda vez que el particular amplió su solicitud a través del 

presente medio de impugnación, en consecuencia, se configura la hipótesis de 
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sobreseimiento establecida en esta fracción, siendo procedente SOBRESEER el 

recurso de revisión, respecto a los nuevos contenidos. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si el sujeto obligado entregó información incompleta al particular.  

 
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr la claridad en el tratamiento 

del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta 

del sujeto obligado, los agravios del recurrente y los alegatos formulador por el sujeto 

obligado.  

 

a) Solicitud de información. El particular pidió la siguiente información:  

 

1. Número total de fosas clandestinas y otras inhumaciones irregulares encontradas por esta 
institución desde el 1 de enero del año 1960 al 31 de diciembre del año 2022. 
 
Desglosar los siguientes datos por cada una de las fosas encontradas durante el periodo 
mencionado:  
 
2. Fecha específica del hallazgo de cada una de las fosas clandestinas: día, mes, año.  
3. Ubicación de cada fosa: dirección, municipio, localidad, ejido, etc.  
4. Coordenadas geográficas de cada fosa. 
5. Número de cuerpos o cadáveres encontraron en cada fosa 
6. Número de restos humanos o fragmentos encontrados en cada fosa. 
7. Número de osamentas encontradas en cada fosa. 
8. Número de ofendidos/víctimas identificadas por cada fosa. 
9. Número de ofendidos/víctimas entregados a sus familiares por cada fosa. 
10. Especificar el sexo de los ofendidos/víctimas en cada fosa. 
11. Rango de edad de ofendidos/víctimas en cada fosa. 
12. Causa de muerte de ofendidos/víctimas por cada fosa. 
13. Especificar número de ofendidos/víctimas con huellas de tortura o sevicia (crueldad 

extrema) en cada una de las fosas referidas. 

b) Respuesta del Sujeto obligado. En respuesta, el sujeto obligado informó que en la 

Ley de la Ciudad de México no se encuentra regulado “fosas clandestinas”, por lo que 

menciona los enterramientos ilegales, y en una transparencia proactiva hace entrega 

de datos abiertos sobre inhumaciones y exhumaciones a partir del año 2012.   
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c) Agravios de la parte recurrente. De la lectura del recurso de revisión, así como en 

aplicación del artículo 239 de la Ley de la materia, se advierte que la parte recurrente 

se inconformó por la entrega de información incompleta ya que se le entregue 

información sobre número de osamentas. 

 
Respecto a los demás agravios no se agravia la persona, por lo que se por lo que se 

consideran actos consentidos.  

 

Se apoya este razonamiento en la siguiente jurisprudencia número vi.2o. j/21, 

semanario judicial de la federación y su gaceta, novena época, t. II, agosto de 1995, 

p. 291, que dispone:    

 
“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos 
del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido 
reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala.”     

    
De la jurisprudencia en cita, se advierte que se consideran actos consentidos 

tácitamente los actos del orden civil y administrativo que no hubieren sido reclamados 

en los plazos que la ley señala.   

 

d) Alegatos. En vía de alegatos el sujeto obligado informó que si bien mencionó los 

enterramientos ilegales, lo cierto es que también que no tenían la información 

desagregada y que quien podría detentar dicha información sería el Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México, asimismo añade acuse de remisión de la solicitud 

y confirma su respuesta primigenia.  

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 092453823000602, presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 

las manifestaciones del Sujeto Obligado, documentales que se tienen por desahogadas 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CDMX  

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1864/2023 

 

29 

 

por su propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 

Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en 

su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 

cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 

delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 

que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 

la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

Análisis 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos de los agravios expresados. 

 

En primer término, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que 

deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información requerida por 

los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:    

   
“Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es pública, 
considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable.  
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, 
adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a 
cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
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excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los 
términos dispuestos por esta Ley 
… 
 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo con su 

naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 

y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

 

De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:    

 

• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 
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facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas 

y a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.   

  

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación.   

  

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones.   

  

• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 

turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
 

En este caso, la persona recurrente solicitó información sobre fosas clandestinas, a lo 

que el sujeto obligado respondió que en la Ciudad de México no se encuentra regulada 

dicha figura.  

Sin embargo, en una transparencia proactiva, hace mención sobre los enterramientos 

ilegales, así como de las inhumaciones y exhumaciones. 

Respecto a los enterramientos ilegales, informó que dicha información yace en las 

diversas carpetas de investigación.   

Asimismo, señala que en la Fiscalía solamente realizan el procesamiento del lugar de la 

investigación y posterior a ello, los cuerpos restos humanos, fragmentos humanos son 

traslado al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, específicamente al 

Instituto de Ciencias Forenses INCIFO.  

 

Cabe resaltar que el sujeto obligado no declaró una incompetencia ya que todo lo que se 

informó fue a favor de la transparencia proactiva.  
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Asimismo, se hizo del conocimiento a la persona recurrente sobre el delito de 

inhumaciones y exhumaciones, además se le hizo entrega en datos abiertos del periodo 

de 2012 al 2022, con el nivel de desagregación con el que contaban y justificó que se 

entregó la información a partir del 2012 toda vez que, fue el año en el cual se comenzó a 

sistematizar dicha información.  

 

Asimismo, se observó que el sujeto obligado remitió su solicitud a las diferentes fiscalías 

de la Ciudad de México:  
 

 

 
 

 

Sumando que, en alegatos el sujeto obligado remitió a este Instituto la remisión de la 

solicitud al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, esto a favor del  

Derecho de Acceso a la Información de la Persona Recurrente.  

 

Asimismo se le entregó el alcance en la PNT, y en correo, por lo que se concluye que:  

 

cumplió con los principios de congruencia y exhaustividad que deben revestir los actos 

administrativos, como lo es el caso de la respuesta a una solicitud de acceso a la 

información otorgada por la autoridad competente, entendiendo por lo primero que las 

consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se contradigan, y 

guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; y por lo segundo, se pronuncie 

expresamente sobre lo requerido. En este sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial 

de la Federación en la siguiente Jurisprudencia: 
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Novena Época 
Registro: 178783 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXI, Abril de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 33/2005 
Página:   108 
 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 
LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y exhaustividad 
que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 
de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, 
sino también con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y 
resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones 
contrarias entre sí o con los puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre 
todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados. 
 
Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, S.A. de C.V. 
24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Leticia Flores Díaz. 
Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de febrero de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 
Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Amparo en revisión 883/2004. Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, S.A. de C.V. 3 
de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Francisco Javier Solís López. 
Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de octubre de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique 
Sánchez Frías. 
Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

de treinta de marzo de dos mil cinco. 

 

Al respecto se ha pronunciado el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales mediante el Criterio 02/17, el cual 

establece lo siguiente: 
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Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 

información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con 

los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso 

a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento 

formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que 

la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los 

puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 

congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica 

con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de 

información. 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el artículo 249, 

fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, resulta conforme a derecho SOBRESEER LOS 

ASPECTOS NOVEDOSOS Y SOBRESEER el recurso de revisión por haber quedado 

sin materia.   

 

 

TERCERA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que los 

servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México.   

   

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.    

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, 

se SOBRESEEN LOS ASPECTOS NOVEDOSOS Y SE SOBRESEE el presente recurso 
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de revisión por quedar sin materia, de conformidad con el artículo 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el diecisiete de mayo de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 
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COMISIONADO CIUDADANO 
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